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Actualidad general

Gobierno instruyó cobro a deudores
del CAE con sueldo sobre $1,5 millones
EDUCACIÓN. Ministro Quiroz entregó detalles sobre la medida y anunció que Tesorería General debe cobrar a cerca del 20%
de los morosos. Secretario de Estado además reveló que 1.800 deudores ganan cinco millones de pesos brutos al mes.

Redacción

En línea lo anunciado en

el Plan de Reconstruc-
ción Nacional, el Gobier-

no instruyó a la Tesorería Ge-
neral de la República que co-
bre a personas morosas que es-
tudiaron su educación supe-
rior con el Crédito con Aval del

Estado (CAE) y en la actualidad

ganen más de 1,5 millones de
pesos mensuales brutos.

El ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, reveló en un se-
minario organizado por el Dia-
rio Financiero que esta medida
ya fue comunicada a los orga-
nismos correspondientes, y
afectaría a cerca de un 20% de
los deudores del CAE.

Además, el titular de la car-

tera reveló que "hay 1.800 per-
sonas morosas del CAE que tie-

nen sueldos brutos por arriba
de 5 millones de pesos men-
suales, y súmale una deuda no
pagada del fisco de 20 millones
de dólares".

"Lo vamos a ir a cobrar, y
vamos a actuar muy ágilmente
en las potestades del juicio eje-

cutivo, que incluye embargos.
Espero no ver grandes mani-
festaciones defendiendo a gen-

te que gana más de $5 millones
y que lo está ganando gracias a
un crédito que dio el Estado",
cuestionó Quiroz.

AGENCIA UNO

EL MINISTRO DE HACIENDA, JORGE QUIROZ.

En esa línea, el ministro de

Hacienda agregó que "el dere-
cho social es el CAE" y que
"nunca ha sido un derecho so-
cial además no pagarlo".

"Hablé con el Tesorero Ge-
neral de la República ayer. Des-
de el 2017 el Estado no ha ini-
ciado alguna acción de cobro",
manifestó.

Por otro lado, insistió en
que los beneficiarios actuales

de la gratuidad no tendrán mo-

dificaciones con la ley.
"A futuro, los que deseen

matricularse con más de 30
años podrán tener beca, el CAE
probablemente, pero no la gra-
tuidad. En el caso de las carreras

técnicas van a estar excluidas de

esta cláusula", sentenció.

LA EXPLICACIÓN DE ARZOLA
La ministra de Educación, Ma-
ría Paz Arzola, mantuvo la mis-

ma línea que su par de Hacien-

da señaló a radio ADN que "to-
dos quienes hoy día son bene-
ficiarios de la gratuidad, sean
de universidades, de educa-
ción técnico profesional, ten-
gan la edad que tengan: quie-
nes hoy día tengan gratuidad,
quiero decir que no van a per-
der ese beneficio".

"Lo que estamos evaluan-
do es buscar cómo contener
los gastos hacia adelante, de tal

manera de no poner en riesgo

beneficios como los que se es-
tán entregando hoy día, como
la gratuidad y otros", añadió.

Además, remarcó que el
Gobierno está tomando "la
propuesta o recomendación
que realizó la comisión de gas-
to que convocó el ex ministro
Mario Marcel, donde ellos pro-
ponen acotar hacia adelante la

gratuidad, que es una política
que está saliendo muy cara pa-

ra un país como el nuestro".

Ajuste al Mepco
llegará pronto
· El ministro de Hacienda, Jor-

ge Quiroz, habló acerca del in-
minente ajuste al Mecanismo
de Estabilización de Precios de

los Combustible (Mepco) y se-
ñaló que ·vamos a actuar con

decisión y rapidez. No vamos a

esperar a que la fortuna dé

vuelta las cosas mientras gasta-

mos US$200 millones por se-
mana". Por su parte, la ministra

vocera de Gobierno, Mara Se-
dini, comentó sobre el tema

que "ahora tenemos que to-
mar medidas entendiendo que
el precio de los combustibles
va a subir. Y si sube el precio de

los combustibles, también su-

ben muchos otros precios que
dependen del transporte en

nuestro país. Es una cadena".

Sobre su Ministerio, Arzola
dijo que "sabíamos que proba-
blemente no habría holguras
para financiar ciertos compro-

misos que queríamos asumir.
Pero la situación que encontra-

mos es peor".
"Hay compromisos a largo

plazo, compromisos perma-
nentes que el Ministerio debe
cumplir, y que hoy día no
cuentan con el financiamiento
para este año", manifestó.cz

Ex fiscal Guerra queda en prisión y juez apunta a Chadwick
AUDIENCIA. Imputado por delitos de cohecho, violación de secreto y prevaricación, en el contexto del caso Audios.

1 Cuarto Juzgado de Ga-

rantía de Santiago dejóayer en prisión preventi-

va al exfiscal regional Metropo-
litano Oriente Manuel Guerra,
quien fue formalizado por los
presuntos delitos de cohecho
agravado, violación de secreto

y prevaricación administrativa,
los que salieron a la luz en sus
conversaciones con el abogado

Luis Hermosilla, imputado por

el Caso Audios.
Tras ocho jornadas de au-

diencias, en las que la Fiscalía
acusó a Guerra de haber solici-
tado beneficios personales o
para terceros a Hermosilla a
cambio de entregarle informa-
ción sobre casos de relevancia

política como Dominga, Exal-
mar y Penta y otras causas, el
juez Guillermo Rodríguez dictó
la medida cautelar, la que cum-

plirá en el Anexo Capitán Yáber.
El magistrado acogió que

algunos delitos de prevarica-
ción y violación de secreto es-
tarían prescritos, mas no los de

cohecho, "como dijo la defen-
sa", y añadió que los antece-
dentes sí apuntaban a que
Guerra sería parte de un "siste-

ma delictivo", en el que tenía
una "estructura de comunica-
ción triangular entre Guerra,

Hermosilla y Andrés Chad-
wick". El exministro del Inte-
rior de Sebastián Piñera no ha

sido formalizado, aunque la
Fiscalía asegura que lo investi-

ga en calidad de imputado en
otra aristas destapadas por los

chats de Hermosilla, con quien
compartía amistad.

Uno de los abogados de
Guerra, Carlos Mora, expresó
su disconformidad. "La defen-

sa con el Ministerio Público te-
nía un acuerdo que fue incum-
plido y eso ensució todo el tra-

yecto de esta audiencia", adujo.
Además, agregó que anali-

zarán el tipo de recurso que
presentarán para revertir la de-

cisión, aunque adelantó que in-
sistirán en la supuesta ilegali-
dad del acceso a las conversa-
ciones entre Guerra y Hermo-
silla, algo que fue desestimado

por el juez.
El fiscal Mario Carrera des-

tacó que se acreditó la indaga-
toria del Ministerio Público.
"Más que con la solicitud de
prisión preventiva en sí, nos
deja muy conformes los funda-
mentos que dio el juez. ( ... ) Du-
rante más de cinco años el se-
ñor Manuel Guerra subordinó
los intereses de la institución a

un grupo político".03
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